
 

 
 

 

 

 

-  INSTRUCTIVO  - 

 

CARGA ONLINE DE PRECANDIDATOS 

 

  Los partidos habilitados a participar de la elección deberán solicitar al 

Tribunal Electoral, para el operar la clave de usuario y contraseña de acceso del 

sistema.  

  Deberán presentar una solicitud informando los datos de las personas 

definidas como Supervisor y Operador (cada Alianza tendrá un máximo de dos 

personas): tipo y número de Documento, Apellido y Nombres.  

  Ambos perfiles podrán realizar la carga y su posterior impresión de 

constancia de la misma forma. Pero quién fuere asignado como “Supervisor” podrá 

restringir la modificación de las listas cargadas por parte del “Operador”. 

Para acceder al sistema se debe ingresar al sitio web del Tribunal Electoral 

www.electoralchaco.gob.ar/ desde cualquier lugar y equipo conectado a Internet.  

  La carga se realiza accediendo con el usuario y contraseña otorgados, se 

ingresa al sistema el cual solicitará la primera vez el cambio de contraseña. 

  El o los operadores habilitados del Partido/Alianza deberán registrar el logo y 

color del Partido/Alianza y las personas que se presenten como precandidatos en la 

categoría correspondiente, finalizada la carga y confirmación de todos los 

precandidatos se deberá incorporar las fotos de cada uno de los mismos. 

 

Tener en cuenta que tanto el logo y las fotos a ser cargados deben cumplir con: 

• Formato JPG  

• Tener una resolución de 500x500 pixeles 

• El peso máximo de las imágenes no debe superar los 5 MB(5120 KB) 

• Fondo liso y de color blanco 

• Para el logo es necesario un fondo liso, no es necesario un fondo blanco 

• Carga de logo y fotos de precandidatos es opcional 

 

 En la registración de las personas candidatas el sistema efectúa diversos 

controles conforme a la norma legal vigente: 

• El número de documento ingresado debe existir en el Padrón  
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• La fecha de nacimiento debe ser una fecha válida, con ella se verifica la edad 

del precandidato. 

• La persona registrada no podrá ser precandidato al mismo tiempo y por igual 

o diferente cargo en distintos partidos políticos o alianzas 

• Si las personas se encuentran informadas como Deudores Alimentarios o 

como Inhabilitados el sistema lo detecta informando la situación, permitiendo 

registrar a la persona como precandidato con la Observación correspondiente, 

para que luego y con la presentación de la documentación respaldatoria ante 

el Tribunal Electoral, se apruebe su candidatura. Caso contrario no será 

avalada la misma. 

 

Para Diputados 

• Se verifica su existencia en el padrón y los controles antes indicados con las 

observaciones que correspondan. 

• Cargar en orden establecido, los primeros serán titulares y el resto suplentes. 

• Se verifica la cantidad mínima de precandidatos por lista en cumplimiento a -

Ley Nº 2923 Q-. 

 

La carga de lista de precandidatos solo será válida una vez realizada la 

CONFIRMACIÓN por parte del usuario de la informados. Momento en el que se 

asientan en los registros del Sistema de Carga de Pre Candidatos 

 

Por cada registro confirmado por el operador se genera otro de auditoría con los 

datos originales. De manera que se puedan obtener los datos que se han modificado y 

los cambios que el operador ha realizado. 

 

Tener en cuenta que por motivos de seguridad el sistema luego de 15 minutos de 

inactividad, una vez iniciada la sesión, caducará teniendo que volver a iniciar con 

usuario y contraseña, de lo contrario no podrá confirmar la carga. 

 

En la pantalla de inicio se encuentra disponible el reporte donde se informan los 

precandidatos confirmados.  Estas planillas son el reflejo de la carga efectuada  por 

lo cual sirven de control y verificación para los usuarios. 

 

 

  RECOMENDACIÓN: Tomar el recaudo de cargar las listas 
con el tiempo necesario debido a que el sistema se bloqueará 
automáticamente a partir de las 00:00 horas del día 28/07/21 
quedando sin cargar todos los precandidatos sin 
CONFIRMAR. 
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Manual instructivo para la Carga de Precandidatos 

El objetivo de este instructivo es guiar a los partidos/alianzas en la forma de cargar los 
precandidatos en el sistema. 

Ingresar el usuario y contraseña que fue solicitado ante el Tribunal Electoral 

 

Pantalla Principal 

(1) Cuanto tiempo le queda antes que se bloquee la carga  

(2) Icono para cambiar contraseña  

(3) Icono para salir  

(4) Carga logo de partido 

(5) Carga color de partido 

(6) Se puede observar en la pantalla inicial o principal el partido al que está vinculado 
el usuario 
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Cargar Logo del partido 

(4) Para cargar el logo del partido hacer click sobre la flecha hacia arriba que aparece 
en la siguiente imagen. 

 
Podrá ver la pantalla en donde al hacer click sobre el botón Subir Logo se solicitará que 
seleccione una imagen que se encuentre guardada en su computadora. Para finalizar 
presiones sobre Volver. 

 

Carga Color Partido 

 
(5) Haga click sobre la flecha hacia arriba para seleccionar el color, se despliega la 
siguiente pantalla. 
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En la barra vertical mueva la flecha para elegir el color, y en el recuadro de la izquierda 
con el mouse selecciones el tono o intensidad del color. También puede ingresar el 
color en formato hexadecimal por ejemplo f7f708 es un color amarillo. 

 

 

 

Una vez elegido el color haga click fuera del recuadro negro y presione sobre confirmar 

 

  

Click aquí 
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Carga de Precandidatos 

En la registración de las personas el sistema efectúa diversos controles conforme a la 
norma legal vigente: 

• El número de documento ingresado debe existir en el Padrón  
• La fecha de nacimiento debe ser una fecha válida, luego con ella se verifica la 

edad del precandidato. 
• La persona registrada no debe existir como precandidato a ningún otro cargo 

dentro de la misma lista u otras listas y/o partidos. 
• Si el número de documento ingresado ya existe en el sistema para otra Categoría 

de la misma lista o en otra lista o partido, no se permitirá el registro.  El sistema 
informara de esta situación al operador a través de un mensaje en la misma 
pantalla donde se detecte la situación. 

• En la categoría Diputados se valida la paridad de género. 

 

Diputados 

En la pantalla principal hacer click sobre el botón “Agregar Lista”. 
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El que considera el sistema para la lista de precandidatos es el mismo orden en que se 
cargan, es decir, primer precandidato cargado -> primer titular 

Para que el sistema confirme la lista deberá haber cargado al menos la totalidad de 
precandidatos titulares. 

 

 

Una vez cargada toda la lista hacer click sobre confirmar. En la siguiente pantalla podrá 
subir la foto de cada precandidato (opcional). 

 
 

Hacer click sobre la imagen de flecha hacia arriba, el sistema le mostrará la siguiente 
pantalla 
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Haga click sobre subir foto, deberá elegir la foto que se encuentra guardada en su pc, 
siguiendo las consideraciones indicadas en el instructivo. 

Haga click sobre Volver para finalizar. 

 
 

En la parte inferior se encuentran los botones para modificar o eliminar de la lista. 

 

Imprimir Precandidatos 

Una vez cargada la lista con los precandidatos, en la pantalla principal podrán visualizar 
el botón de imprimir. Con el mismo podrán imprimir la constancia de carga de 
precandidatos por cada lista cargada. 
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Imprimir Precandidatos 

En la pantalla inicial en la parte inferior se encuentra el botón Imprimir que imprime 
todos los precandidatos de todas las categorías. 

 


	Instructivo - Anexo - Carga de PreCandidatos PASO 2021
	Instructivo - Manual - Carga PreCandidatos 2021

